
Num. 38. Martes i3'dfl Mayo de 1834- 8 at^to^

BOLETIN OFICIAL DE LOGRONQ
ARTICULO DE OFICIO

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA,

El Señor Secretario áe Estado y del Despacho de la Guerra me di^ 
con Jecha i8 de .Abril úllimo lo siguiente:

Exento. Señor: Al Capitan General de Castilla la Nueva digo con es^ 
la fecha lo siguiente:

Enterada la Reln.^ Gobernadora de la propuesta del Presidente de 
la Junta de Clasi&cacion de esta Provincia, que V, E. ha elevado á su 
Soberano conocimiento, solicitando se fige «in término prudente c impro-ii 
rogable para evitar la morosidad que se ex.perimenta en que algunos in
dividuos de los comprendidos en el Real decreto de 11 de Febrero ál^ 
limo presenten sus documentos á la Junta para ser clasificados; y sin em
bargo de estar bien persuadida S. M. de que todos los que se haHan 
en este caso no pueden desconocer los beneficios que les resultará de abre-, 
▼iar cuanto esté en su mano esta operación, que fija para siempre su 
raerte, ha tenido á bien resolver, á nombre de su augusta Hija la Reina’ 
nuestra Señora, que debiendo preceder á la clasificación que en dicho Real 
decreto se previene la que deben haber obtenido los interesados del Su
premo Consejo de la Guerra, y ahora Tribunal Supremo de Guerra 
IVTarina, en conformidad del Real decreto de 22 de Marzo de t833, y 
apesar de lo que se previno en la Real orden de 9 de Diciembre úl
timo fijando los plazos en los que debia concluirse dicha operación, quo 
se admita por los Capitanes Generales y se dé curso á las instancias que 
les presenten con este objeto hasta el dia 15 de Mayo próximo, com<^ 
illimo é improrogablc téraúno^ y que final^do que sea no dén curst^
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á'instancia aígtiTia' de esía clase? y por ultbno, que fos Presidentes de 
la>-4untas du clasificación no admitan instancia alguna que no acompañe 
«l atestado de haber sido clasificado^préviamente por e1 Consejo con arre
cio al referido decreto de a a de Marzo del año último/'

nm Re^l orden lo traslado á V. E. para su inteligencia y cumplí-J)e Real orden lo traslado

’"'V'^inserto á V. para que haciéndolo público en ese distrito no ale- 
„ ignorancia los individuos á quienes corresponda. Dios guarde á V.

Burgos 4 de Mayo de .834.=Jcs6 Manso.

Capitanía general de Castilla la Vlcia.^^Kl Exemo. Señor. Secretario de 
y del despacho de la Guerra me dice con fecha, aS ¿el prox^o

^Sr =Las armas de S. M. la Reina Nuestra Señora tienen la Glo- j 

. coadyuvado poderosamente con solos sus movímlentos á de-
Vxspiritu ^l Norte de Portugal, poniendo en conflicto á Don 

íuuna la linea de Samaren. Toda la Provincia de Entre 
‘'wmoToi» las Platas de Valenaa MonzaOn, la de Tras los 

nn las de Chabes, Braganza., y Miranda, toda la Beira alta, 
montes, c .^nte ¿g Almeida reconoce á Doña Maria de b Glo-

■■-°” 'ixaSdfproducido este resutado los wovimietuos 4ed Egérejlo Por- 
na, hablen p Y ‘a presencia de tropas Españolas en

Mito, eí, C^-es en Braganzo, i la vista de Almeida en 

Î ‘T"" las vecinas al Tai- hacia Abranles, y con la ,ue ha conee- 
ha victoriosa del Duque de Terreira, que el 19 se hallaba 

óido la march ,, y ,3, ,„d„s
M l\tas que ocupaban aquellos países huían hacia Coimbra; des

oíos 2 ('alifia al Tai» no quedaba grupo alguno de faccioso,
'•? enUa^onel e,^;eneral,.»Ioreno en n.»

Españoles, los q à Avia V id Pretendiente se había refugia-
a, ,4 « „„e-comunique á V. E. estos acoolecí-

J do en y^;,„’,3a„en.e unidos en el Triunfo de las arma,
”"'""”,7 Vea’las hcrlones en todos los punto, para su satisfacción y 
ae S. M. a„„ameote mar,da.=De Real orden 1»

V F nara su conocimiento y demas efectos, 
írtn i, V S. para que se sirva disponer que se baga 
* la orden del dia, y que insertándolo en el Bole- 

\ u"‘'ÍP?pL;ncía tensan tan satisfactórias noticias toda la pu-

las de las bizarras

digo á 
Lo que

tin oficial de esa Provincia tengan
blicidad que S. a^^s. Valladolid 5 de Mayo de .034.

S E VÆier Coanandan.e Mili.ar.^C, El Ma.ques. 

ííevares'-lnser’.ese en el Role.injif.cialde esta Provincia, Logroño «a 

de Mayo de 1834.=doaquin de Quiñones,
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wbdeiïcaciot» Minw»Ai be tomento be ia puoiincia be eogko.

ISO. ; i'ZS.’ïT.-'" 
miU, b. lo, „ch;„n, ■ " S« I" P"'' 

las Reales, ordenes y demas c . g en los mismos se pu
llos tengan conocimiento de * sea particular, bien 
blican : encargo á las Justicias ^g^nirse y enterarse de cuanto en 
u de Villa donde «“le^ M. 

‘''ï„g7oîîoT”de M^o de .834.=Pedro Clemente Vigudsv

EEAE sonta be .ESPECetON be ESCBEEAS BE LA »OT»CIA BE LOCEOíiO.

q[lie se le han

tiran por si

cor

Pnlelin oficial nu—
- Esta Real ¡nota insulada como se las solicitude, 
mero a a 1» ''“'o pclne.pms a sus s«'“" p„r la

becbo directamente y las que se le n ,
Subdelegaciou de Eomento: por lo ‘^''¿' secretaría de la junta

V-.-rse ; ---‘O»
á enterarse ) record «.mUrnlares aun cuando se in-
•nto deben egecu.ar en todas bs^nstaocias
troduzcan por corporaciones, y q Mavo de iSaÁ sin cayos re-que seSala la Real Cédula de ta de ' Wseeptua la

Si," ” i'“.:j:;.— r^-^:—s., 

Î. ;«r^"- 

das en armonía según su clase, ,„„m,ne esta provincia per.' 
Como hasta ahora los pueblos de que s<«Fpectiv.s paga, 

tenerleron á la de Burgos y peal orden de 19 de 
«n las cuotas que se anotan al pte asignadasen 
Marzo de t8a.7 para gastos de la_í )unlas, 
lo verifiquen de la del presente ano á la reiteren los 

de su Secretario, dentro de ao, días, sin dar lugar à que se

‘'pueblo, Cabeza de Par.ida y los qoe lleguen á yoo «cinos. • - .3o • 

Los que tengan de 700 á 4oo vecinos. . ..,••• ’ . .,0
Los que se compongan de loo á 400 ‘ ' • • •••••'••

' Logros» Mayo .. de .834.=E1 Corregidor Interino Presidente, Gr.4

çori.0’ Castejon.

Muy Srcs, míos: deseando contribuir por mi parle á que se eviten o^
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îoconvenîentes que observo 3e eerra en el nombramiento de los road- 
jot ores para Ia deccion de los concejales, primera rueda de la máquina 

administrativa, aventoro las observaciones siguientes: que si vmds. tienen 
•í bien se servirán insertar en su apredable periódico, .

El modo de nombrar los ayuntamientos, adoptado para remedio de los 
-inveterados abusos que se notaban en las propuestas , reduciendo à.un 
círculo muy estrecho de personas el desempeño de las funciones mas in- 

^teresantes de los pueblos, si bien ha evitado algunos males por el mo— 
>menta, no puede menos de llegar con el transcurso del. tiempo, y tal vez 
muy pronto à ser perjudicial, y acaso tiránico, sino se remedia inme
diatamente. .El saber^ quienes han de ser los electores ( porque se sabe 
quienes son los mas ricos ) dará motivo á que estos se unan, confa- 
Iralen V aun conj'iren contra el bien general, llevando adelante en al
gunos casos miras ambiciosas é interesadas; porque nonos engañemos, ibs 
-Opresores de les pueblos son muchas veces los mas acomadados, quç te
niendo siempre puesto su conato en e1 aumento de autoridad y rique
zas, no SOB los ■mas morigerados, antes bien corrompen frecuentemente 

-las costumbres de sus convecinos, ejercen su preponderancia con el ma
yor’despotismo, y tratan con desden y altanería à sus inferiores hollan
do la justicia y la humanidad. Esta verdad, que no está tan al alcan- 
cance del gobierno, por la elevada posición de sus prif>cipales agentes, 
como al de los que tenemos un conocimiento práctico, y somos por des- 
-graria testigos de ella, admite un remedio muy sencillo, si quiere adop- 
4arsff, y se reduce à que á la coadjutoría ó union de los mayores con- 
-Iribuyentes, en numero igual al de los concejales, se la de mayor es- 
trusion; y despues de tener toda la que se estime necesaria, decida la suer
te quienes han de ser los adjuntos, en el mismo ^cto de la propuesta 
para los oficios municipales. A fin de que esto se verifique, conviene se- 
Balar H mínimum de la contribución ó riqueza que la produzcan, des
de el cual deban y puedaxi los contribuyentes optar á ser electores ; y 
«acada la lista de ellos con arreglo á los repartimientos, escribir las cé
dulas de cada uno, espresando sus nombies y apellidos, embolándolas ¿ 
insaculándolas para tirar la suerte de los que hayan de acompañar á los 
del ayuntamiento en la propuesta de oficios; pero repito que esto haya 
de hacerse en el mismo acto de la propuesta, y de ningún modo antes, 
en la inteligencia de que á dicha propuesta se proceda io nedialamcnte 
y sin,interrumpir la operación por ninguna causa.

Supongo que se fijase el mínimum de la contriljucion de cien rea— 
les;esta base establecida ya no había de servir el ser mayor contri- 

Imyente para escluir à los que pagasen dicha cuota. En este caso, co
mo que el iidm.de los que bande ser cooperadores d él Tt) untamiento adqui
rirá un aumento considerable, podrá proporcionarse el que los que la 
fuerte nombró electores en este año no puedan ni deban serlo en los
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dos o tres sig«îentcs, quedando escluidos de la insaculación hasta que eu 
esta no queden mas que el número dado para repetirla ó hacer de nue
vo el aumento. Se verifira por Csle medio, que las pasiones queden aher
rojadas, dcsariTiada la intriga, garantida la liberta de los adjuntos, estendido 
él derecho de elección á un mayor número de vecinos honrados, conce
diendo intervención à personas inciertas contra quienes nada puede el ma
lefico indujo de la ambición y de la codicia; y por otra parte no se 
hecha de menos el interés, que deben tener todos los medianamente aco
modados en que se desempeñen fiel y legalinente los oficios municipales, 
»1 tampoco faltará la providad y amor al bien que se supone gralitua— 
mente en los mas ricos : porque si estos aman su riqueza, aquellos la 
idolatran hasta el estremo de ser avaros y crueles consigo mismos pa
ra aumentarla, y conseguir el honor de tener parte en el nombramiento 
de sus gobernantes.

Esta medida podría hacerse estensiva á la elección de procuradores del 
reino, sobre cuyo nombramiento séame permitido observar que la ley 
que esperamos debe pecar por el estremo contrario que la de la constitución del 
ano 1812, en la cual se daba una ostensión inconsiderada á los electores, 
estuviesen ó no dotados de las prendas civicas que prometiesen garantías 
pero aquella reduce à los ayuntamientos de los partidos y capitales de 
provincia el derecho de nombrar electores y procuradores del reino. Es
ta representación del pueblo español es muy escasa, por no decir insu- 
hcicnte, y tan reducida, que por lo mismo es muy fácil de corromper
se en perjuicio del bien comunal. Los partidos, y por consiguiente sus 
cabezas en la mayor parle de las provincias de España, no pasarán de 
ocho ó nueve en cada una, por lo cual ninguna deberá tener mas que 
diez y seis ó diez y ocho electores. ¿Y à quiénes representan? A sus po— 
datarios, á la población de las villas y lugares que sean cabezas de par
tido y provincia, y nada mas; pero siendo infinitos en número, y mu
chos los pueblos que tienen mayor población, pero que no gozan de la 
•osicion geográfica ni demás circunstancias que requiere la capitalidad 
quedarán sin representantes ó electores. Resultaría que las cuatro quin
tas partes de vecinos ó de almas no induyeo en las elecciones, y que el 
pueblo no puede ser representado completamente en las Cortes por este me
dio. Acaso convendría para remediar este mal fijar por el número de 
vecinos escluidos el de electores: y considerando que los pueblo.®, no par
ticipantes de este fuero, tienen un número cinco veces mayor que el de 
las cabezas de partido, nombrar de aquellos cuatro ó cinco personas por 
suerte de entre los alcaldes ó síndicos de los pindúos olvidado.®, que acudan 
á su respectiva cabeza de partido à nombrar electores que hayan de con-'* 
currir á la de provincia al nombramiento de procuradores, en la cual 
me parece que no cabe el recelo de las reuniones populares. La sensa- 
<•£ y la ilustración de la naedianía, despues -de diez años de padecicuien-
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tos la honra 
las padecidas 
cierto que en 

.roismo en la 
y ya no se 
haga esclavos 
hases sólidas

demasiado- El que sabe olvidar injurias tan atroces como 
es un he'roe, no solo politica sino lamhieo religioso; y es 
la actualidad son muy comunes los ejemplos de este he- 

clase media. Estamos ilustrados á costa de padecimientos» 
quiere una libertad desenfrenada sino legal, que solo nos 
de nuestros deberes» y que afiance nuestra felicidad sobre 

y duraderas. Las desgraciadas revoluciones de que hemos 
smo vesugos 7 víeviu..» durante el medio siglo que precede, nos han da
do lecciones harto mas útiles que todas las teorías especiosas que han 

el mismo periodo.—un sus^

sido testigos y víctimas

inundado de sangre casi toda la europa en, 
£riior manchego.

hecho que indica la comí-iLas últimas cartas de Bilbao refieren un . j • - - 
fiuacion de los manejos que emplea la facción rebelde para seduci^r e in
fatuar á las gentes sencillas, y animarlas i permanecer en las ülas de.

la ursupaclon. . » u j v:
Deseando los individuos que componen la junta rebelde de zea y a 

desertar la. causa que ellos ven concluida con la noticia que les bao. 
comunicado, sus mismos corresponsales del tratado ajustado (1 ) ya entre 
las cuatro potencias del mediodía de Europa para la completa pæciûca^ 
cion de España y Portugal, se han valido del ardid de fijar un anón- 
cío en las calles de Lequeilio en el que aseguran la próxima aparición 
en aquel punto de su emperador Carlos V, suponiendo que este des
graciado pruicipe tenia en Bayona inmensas cantidades para realuar lo. 
planes de la ursurpacion. Parece que esta estraUgema no ha producido, 
el electo que se proponían sus autores t Valóespina y Zavala, .nd.ii- 
duos de la titulada ptnt» de Vizcaya, no han logrado hurlar la vigilan
cia de los compronielldos, que hace algunos dias sospechan que aquellos 
dos embaucadores trataban de embarcarse para Bayona, con el objeto sin 
duda de dirigir el tesoro de su mal parado emperador.

— Ha sido nombrado, secretario de la legación de Dinamarca y cucar- 
gado interinamente de negocios Don Manuel Sainx de Viniegra,. herma- 
no politico del difunto general Torrijos.
-Hemos visto cartas de Alcalá de llenares en que se cuenta el es- 

candoloso lance ocurrido en el convento de san. Diego la noche del do
mingo. Parece que los frailes trataron de asesinar á 1res 6 cuatro de 
ZLrmanos reconocidos por adictos al actual gobierno: pero los beneméritos 
atacados lograron escapar por la ventana del coro, y otros parages, aunque 

â duras penas. -----

A) Por notiWus de Jranjue.z salamos han zaMo tres correo, cs- 
para Laadr.:, Parir / Liriaa con la ratijifac»» de críe Ira-
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-El ciurid general 3el general Rodil se liallalia el día i. del w- 
rienle en Gouvea. El ariíerior habían sido desalojados de aquellas for- 
inidaMe. posieiones 600 miguelis-as al mando
Irado para Almeida, y reunidos por el eapUan Mor ’*1“''’ 
ia llamad. Ron, habiéndose eondurido en aonel eneuen.ro 
S. M. la Reina nuestra Señora del mando del barón Carondeiet .a- 
tisfaccion de este general. Se ignoran los detalles.

' El duque de iVceira permanecía el ag en Lamego-, se sufría en aquel 

nais un terrible temporal de lluvia y ,
_EI general Manso eniró el dia i.» en Burgos, y una columna dn 

‘tropas al mando del coronel Carrera marcho hacia Pancorbo.
lirAao=El dia de S, Marcos, en una hermita de este nombre y )U- 

erisdiccion de esta ciudad, se cometió el horroroso alentado de proel.- 
’mar á Carlos V por el pregonero de Cascante y sugetos ¿orno él: por f.rl’wa el cabeza queda bien asegurado en las cárceles de 

•esta cuidad. (I^Jcnsagero de Aragón.)
■ CanTAUENA, a6 <k Mríl=\c>bin de entrar en esta los 

oue estaban pasando la cuarentena; á su entrada en santa I.ucia 
puesto colgaduras, y para recibirlos ha salido la banda y 
urovinclal de León y todo el pueblo. Formaron en la puerta del Sr.Go 
Íernador, el que les pasó revista, y concluida fueron á 
muy buenos oficiales, y un capitán está condecorado con la * 
Legión de Honor, con ellos ha venido también el cónsul español, y r 
la voz de que han hecho una representación á nuestra augusta 
beroadora, soKcilatulo que se les destine al punto en que mas peligro haya, 

tan decentes

sí C8 oue hsy algiiuo. , •
Del crédito. Un contraste digno de notarse es, que mientras bajaban en ge

neral los fondos en la bolsa de Varisde resultas de los últimos acontecmiientos, 
semantenian á buen precio, y aun s.ibian los de España; ««do aun 
sible esta circunstancia en el dia a a del pasado, en cuya manana publicaron 
los periodicos de aquella corte el Estatuto Eeal. 

.Aun mayor fue la subida en los dias posteriores, sin que mediase o- 
tra causa á que atribuirla mas que U publicación de aquel importantísimo 

¿oramerilo. , , .
Una nación amaestraba por la experiencia, y en menos de la mi- 

lad de un siglo ha recocido á mucha cosía tamas y tan distintas for
mas politicas, sabe que el crédito no florece entre el estrépito d^ las 
armas ni amenazado á cada instante por la lucha de lo.s partuios; .sino 
á la sombra benéfica de Instituciones tutelares, <pie proporcionan a to
dos los ¡ntere,scs seguridad, protección, garantías.

— Estamos autorizados para dar publicidad á la siguiente carta de óo- 
pelana, hallada en poder de Lucía Guinea natural de Orduña, y qu£ nos 
Ea «do transmitida con objeto de que los ilusos acaben de desengañarse de
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Us ideas que abrigan los corifeos de la Uccíen.
, » Izarra 4 mayo de i834 =Mi amigo VillareaT: mal aspecto toman 
• nuestros asuntos porque hai^difundido tanto las gacetas que hablan 
>]a triste situación de nuestro adorado Carlos que por mas que hace- 
» mos no podemos disuadir á estos c . . de nuestros soldados por que los "de 
• este collon de Cuebilias les dicen que no han hecho mas que correr desdó Pe-- 
• tugal á Barambio, que Merino ha hecho lo mismo, que solo ha salvado sta 
• pellejo por que le tienen oculto en un convento, y otra porción de cosas cu- 
» riosas que alejan toda esperanza de que veamos al Rey que no sabe doncU 
• esconderse por que le persiguen mas que á nosotros estos judíos de crisfinos.

’‘tísta carta tiene por ohgeto hacer conocer á V. que ahora mas que nunca. 
• necesitamos de rigor para formar un buen bolsillo y largarnos á Franci^ 
• porque teniéndolo no faltará un barco en que escaparnos, y que se. . . . 
* estos miserables por que los cristinos no serán tan crueles que pien*.-^ 
• sen en fusilar á todos como lo harían con nosotros.

n Digame V. como piensan los suyos para decidirme ó á que nos una- 
• mos para ir en aquel caso por Marquina ó bien por esa para tomar la. 
• frontera, y si puedo contar con seguridad para llevar algunos cuartejos, 
» fruto de quien ya desea perder de vista este país, y es su amigo.jj=ZÍb— 
• Utin de yiíoria.

—Si el pueblo de Dicastillo estubiera en mejor sentido, el dia lo det 
corriente hubiéramos tenido la satisfacción de haber visto entrar preso en 
esta Ciudad á Fr» Lucas Munarriz Religioso Franciscano que se hallaba 
en dicho pueblo con una partida de 7 hombres á recoger Caudales pa
ra la Casa Santa de Jerusalen, y ademas la Contribución de Subsidio 
Eclesiástico, à la saj:on que trece hombres de Caballeria que venian escol
lando el Correa de Pamplona, llegaron á dicho punto; y Fr. Lucas y 
compañeros abandonaron sus y caballos, y se escondieron en las casas, y ape
sar de las grandes diligencias que hicieron nuestros soldados en su bus
ca, no pudieron hallarlos por que los vecinos de aquel pueblo los es
condieron bien, y este generalmente es el espíritu que reina en todos 
los pueblos de Navarra;, sin cnibargo,^ los 7 Ccilíallos con su armameulu, 
y dos maletas del Frallazo que contienen papeles subersivos, fueron pre
sa dfr nuestros valientes y se bollan aquí depositados, para htcer entrar 
en servicio los que sean utlks.

Las Columnas del Exemo. Señor General en Gefe y de Don Manuef 
Lorenzo se hallaban en dicho dia á legua y media de Pamplona , y la 
mayor parte de la facción Navarra hacia Lunibier-

Un correo que pasó por Vitoria el día i o por la manana, ase
guró que Don Carbs y Don Miguel se hablan embarcado en un Buque 
Ingles para Italia.

tt SVS€&IB£ Á ISTE PERIODICO EN LA IMPRENTA DI KVIZ CALEB 

MEACADEREÍ Kt'llERO a i O.
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